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advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Lleudo a dornicTíio^^Hmestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.

Centros oficiales fuera de Madrid. —Trimestre, 35 p
tas ;semestre, 70, v un año, 140.

tri- I Pesetas
mediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
rmplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
cion 4,00

Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Particulares. —
Én esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 35 pesetas; semestre, 70, y un año, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ; 80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a Ja Administración,' con
inclusión del importe por Giro Postal.

Administración y Talleres:

seo del Doctor Esquerdo, 32 (Hospital de San [uan Número corriente : Una peseta
Dios).

—
Teléis. 26 38 14 fij32 02.

—-Apd.° 037
)RAS:Mañana: líe q a 1,30. Tarde: Dé 4 a 6 Número atrasado : 1,50 pesetas

íputación Provincial
de Madrid

Rea!, ejecutadas por el contratista
don Manuel Mateos Blanco, se hace
público por medio del presente anun-
cio, a fin de que puedan1 formularse,
en el plazo de quince días, las recla-
maciones oportunas y pueda ser de-
vuelta la.fianza constituida.

Haciendas locales, de 25 de enero de
1946, queda de manifiesto en la Sec-
ción de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, con-
tados desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de .la provincia, el expedien-
te donde constan los acuerdos de la
Comisión Municipal Prmanente y del
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 7

ción de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábi'.es, con-
tados desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio eñ ei Boletín
Oficial de la provincia, el expedien-
te donde constan los acuerdos de la
Comisión Municipal Prmanente y del
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 7
de los corrientes, por virtud de ios
cuales se incrementa en la suma total
de 8.500 pesetas la partida 229 del vi-

gente Presupuesto de Gastos del In-
terior, con destino a satisfacer los ha-
beres de ocho médicos y cinco prac-
ticantes nombrados con caráácter inte-
rino, detrayendo la expresada canti-
dad de las economías previstas en la
partida 399 del mismo Presupuesto.

¡ción de Fomento.
—Negociado 1.°

Verificada la recepción y apr.obada
liquidación de las obras de repa-
ión de la explanación v firme del
niño vecinal de Nuevo Baztán a
lar del Olmo, ejecutadas por el

fra
don Mario Martínez Sie-

íace público por medio del
anuncio, "a fin de que pue-
iular.se, en el plazo de quin-
ias reclamaciones oportunas
ser devuelta la fianza consti-

Los Alcaldes de los Ayuntamientos
eñ cuyos términos municipales se hu-
bieren verificado las obras remitirán,
dentro del plazo de treinta días si-
guientes a la publicación del presen-
te anuncio en el Boletín (Oficial,cer-
tificación acreditativa de las reclama-
ciones formuladas. Transcurrido di-
cho plazo sin haberse remitido las
certificaciones, se entenderá que no se

de los corrientes, por virtud de los
cuales se incretnentan en las sumas de

senté 450.000 y 550.000 pesetas, respecti-
vamente, las partidas 18 y 586 d&l vi-
gente Presupuesto de Gastos del Inte-
rior, para dar cumplimiento al acuer-
do del Excmo. Ayuntamiento Pleno
de 29 de juiio último, referente al au-
mento de las pensiones en la.propor-
ción detallada en el mismo, detrayen-
do las expresadas sumas de las parti-
das 745 y 87 del mismo Presupuesto.

Lo que se anuncia al público para

>s Alcaldes de los Ayuntamientos
11vos términos municipales se hu-

formuló ninguna
Madrid, 7 de diciembre de 1949.

—
\u25a0

El Jefe de la. Sección, Enrique Mar-
tínez Sierra.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.n verificado las obras remitirán,

Uro del plazo de treinta días si-
entes a la publicación del presen-
nnuncio en e).Boletín Oficial, cer-
rración acreditativa de las reclama-
rles formuladas. Transcurrido di-
> plazo sin haberse remitido las
íificaciones, se entenderá que no se

(O.-14.066)
Madrid, 10 de diciembre de 1949

ElSecretario, M.Berdejo.
(O.-

Verificada la recepción y aprobada
la liquidación de las obras de riego
asfáltico del firme y pavimento de la
carretera de Manzanares a La Gran-
ja, por Moralzarzal y. Villalba, trozo
entre el cruce con la directa a ia Sie-
rra en las inmediaciones de Cerceda
y el origen del pavimento de cuadra-
dillo del kilómetro 24, ejecutadas por
el contratista «Cines Navarro e Hi-
jos, Construcciones)), S. A., se hace
público' por medio del presente anun-
cio, a fin de que puedan formularse,
en el plazo de quince díag, las recla-
maciones oportunas y pueda ser de-
vuelta la fianza constituida.

su conocimiento
-I4.971)

Madrid, 10 de diciembre de 1949
El Secretario, M. Berdejo.

X2»

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
INSTITUTO NACIONAL DE

(O.—14.969)
mulo, ninguna
íadrid, 7 de diciembre de 1949.

—
Jefe de la Sección, Enrique Mar-
*z Sierra.

Para dar cumpiimiento a loprecep-
tuado en el artículo 236 del Decreto
sobre Ordenación provisional.de las
Haciendas locales, de 25 de enero de
PO46, queda de manifiesto en la Sec-
ción de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábües, con-
tados desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, el expedien-
te donde constan los acuerdos de la
Comisión Municipal Prmanente y del
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 7
de los corrientes, por virtud de los
cuales se incrementan en la suma to-

tal de 4.543.000 pesetas diversas parti-
das del vigente Presupuesto de Gas-
tos del Interior, detalladas en la rela-

ESTADÍSTICA

Delegación Provincial de Madrid

(O.—14.968)
San Quintín, núm. i

De acuerdo con lo dispuesto en el Re-
glamento sobre población y términos

Verificada la recepción y aprobada
liquidación de las obras de alcan-
\u25a0illado de la travesía de Campo
eal, ejecutadas por el contratista
>n Manuel Mateos Blanco, se hace
i'ilico por medio del presente anun-
-. a fin de que puedan formularse,
el plazo de quince días, las récla-

'uiones oportunas y pueda ser de-
bita la fianza constituida.
'-os Alcaldes de los Ayuntamientos

'< cuyos términos municipales se hu-
eren verificado las obras remitirán,
'ntro del plazo de treinta días si-
lentes a la publicación fiel presen-
anuncio en el Boletín /Oficial,cer-

\u25a0eación acreditativa de las reclama-
r,nes formuladas. Transcurrido di-
'o plazo sin haberse remitido las-
rtificaciones, se entenderá que no se

municipales de 2 de juliode 1924, en el
presente mes de diciembre los Ayunta-
mientos de la provincia deberán realizar
las operaciones de la rectificación de sus
padrones vecinales, siempre con referen-
cia a todo cambio ocurrido en el modo
de ser de sus respectivas poblaciones, en
el período comprendido de i." de enero
a 31 de diciembre del año en curso, re-
ferido a esta última fecha.

'Los Alcaldes de los Ayuntamientos
en cuyos términos .municipales se hu-
bieren verificado las obras remitirán,
dentro del plazo de treinta días si-
guientes a la publicación del presen-
te anuncio en el Boletín 'Oficial, cer-
tificación acreditativa de las reclama-
ciones formuladas. Transcurrido di-
cho plazo sin haberse remitido las

Una vez terminados los trabajos co-
rrespondientes, realizada la preceptiva
exposición al público, sustanciadas las
reclamaciones, si las hubiere, deberán
entregarlos a esta Delegación Provin-
cial, acompañados de sus correspondien-
tes Apéndices nominales, Cuadernos au-
xiliares y tres ejemplares del Resumen
numérico. Todos ellos ajustados a los
modelos oficiales y sin omisión de nin-
gún dato, pues todos son indispensa-
bles-.

ción que figura en el expediente, me-
diante transferencia de dicha suma de
las partidas 29, 35, 57 y29 bis del mis-

mo Presupuesto, en la proporción in-
dicada en la expresada relación.

certificaciones, se entenderá que no se
formuló ninguna

Madrid, 7 de diciembre de 1949.
—

\u25a0

El Jefe de la Sección, Enrique Mar-
tínez Sierra.

Lo que se anuncia al público para

(O.—14.965) Madrid, 10 de diciembre de 1949
El Secretario, M. Berdejo.

su conocimiento

mulo ninguna.
Madrid, 7 de diciembre de 1949.

—
Jefe de la Sección, Enrique Mar-
fz Sierra.

Conjuntamente con dichas operacio-
nes y siempre en perfecta concordancia
de sus datos, deberán prepararse las
echo relaciones certificadas, que luego
se detallan, creyendo inútil encarecer a
usted su capital importancia, dado el
reflejo que originan en los Censos polí-
ticos y en la adquisición o pérdida de de-
rechos ciudadanos, por lo que, a toda
costa, deberán evitarse errores u omí-

(O.—14.970)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría.— Sección de Hacienda

(O.-14.967) Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en el artículo 236 del Decreto
sobre Ordenación provisional de las
Haciendas locales, de 25 de enero de
1946, queda de manifiesto en la Sec-

» erificada la recepción y aprobada
'quidación de las obras dé pavi-
'ntación de la travesía de Campo

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en el artículo 236 del Decreto
sobre Ordenación provisional de las
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siones que originan molestias y recla-
maciones siempre enojosas. Estas rela-

IX.^En easo de duda sobre ausentes
emancipados, procederá el darlos de ba-
ja si la ausencia rebasa de dos años y
hay evidencia de su total desarraigo del
término.

Don Victoriano García Sanz, como
Presidente de la Comunidad de Re-
gantes, en formación, de la Reguera
Vieja de Riñuécar y de La Serna, so-
licita la inscripción en los Registros
administrativos de Aguas Públicas,
creados por Real decreto de 12 de
abril de 1901, de un aprovechamiento
destinado a molino harinero, sito a la
izquierda del curso de la Reguera
Vieja y a unos tres kilómetros y me-
dio antes de llegar al sitio del .Collado,
que viene usufructuando don Ángel
Montoya Alvarez, y para el riego de
las finca propiedad de los componen-
tes de la citada Comunidad de Re-
gantes, en formación, en los términos
municipales de Piñuécar y La Serna.

Llpliego de condiciones se S
manifiesto en las oficinas mJ

a

i.a Residentes de veinte y más años
fallecidos dentro y fuera del término.

cíones son

en»
Alcalde J. Vergag2.a ídem id. que hayan perdido su

condición de tales por traslado, con ex-
presión de nueva residencia.

X.—Se otorgará la condición de ca-
beza de familia a todo casado, viudo o
viuda, aun cuando estuvieran en la indi-
gencia, en asilo o prisión témpora}. Tam-
bién, a los solteros de cualquier sexo
emancipados, con medios propios y vi-
vienda a su cargo, exclusiva o compar-

Modelo de proposición

3.a ídem id. nuevos con indicación de
su procedencia.

Don' ..., vecino de^^^^^^B
mete a tomar a su cargoeHser^
arrastre y conducción de ... (lo
o un) carro... de limpieza de est
blación, durante el año 1950, ce
jeción a las condiciones fijadas
Ayuntamiento para .este concur:
basta, y abonando la cantidad
(en letra) pesetas anuales por
carro.

, se ce

4.a Varones que por mayoría de edad
y matrimonio han pasado a cabezas de

5.a Hembras que por matrimonio
pasan de vecinas a domiciliadas.

familia tida
XI.

—
La vecindad se otorga en el acto

al nuevo residente obligado por destino
público. A los seis meses de residencia
declarada, por solicitud personal del
emancipado, accedida por el Ayuntamien-
to. Y a los dos años de estancia,, presu-
mida o declarada residencial, a todo
emancipado establecido en el término*

6.a ídem que por viudedad hayan pa-
sado a ser cabezas de familia.

7.a Cambios de domicilio dentro del
Municipio.

8.a Residentes que pasan a ser cabe-
zas por haber dejado de serlo el cabeza
anterior por fallecimiento, pérdida de ve-
cindad, etc. ,

Getafe, ... de diciembre de 19
Como titulo justificativo de su dere-

cho al uso del agua, por prescripción,
ha presentado acta de notoriedad, tra-
mitada en los términos prevenidos en
el artículo 70 del nuevo Reglamento
para la ejecución de la ley Hipoteca-
ria y anotada preventivamente en el
Registro de la Propiedad.

(Firn

XIL
—

-Debo recordarle los preceptos
del Decreto de 24 de marzo del presen-
te año (B. O. del E. del día 30), singu-
larmente el artículo 5.0, que faculta a
nuestra Dirección General para la impo-
sición de sanciones, con arreglo al Re-
glamento de Estadística de 2 de febrero
de 1948, que desarrolla la Ley de 31 de
diciembre de 1945.

<G." C 5.080) (0.-1-4.1
Y una relación de errores observados

en rectificaciones anteriores.
Estas relaciones deberán entregarse

en esta Delegación con anterioridad al
resto de documentación del Padrón en
los plazos que a continuación se deta-
llan, ajustada a las respectivas poblacio-
nes de Derecho del Censo de 1940 :

Municipios de menos de 5.000 habi-
tantes, 31 de enero*

Se halla expuesto al público i

Secretaría dé este Ayuntamiento
quince días hábiles, ~e[ expedienti
mero 2 de suplementos de crédií
diversos conceptos del estado de
tos del Presupueste, ordinario del
senté año, acordados por -la Cor-
dón municipal en 'a sesión qui
lebró-ayer,. duran-;.- cuyo plazo si

muirán las reclamaciones que se
senten al señor Delegado cíe Ha
da, según dispone el artículo 23'
relación con el 2.27 y siguiente c
Ordenación provisional de las
ciendas locales.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo establecido en el artícu-
lo 3.0 del Real decreto-ley núm. 33,
de 7 de enero de 1927, a fin de que en
el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la
publicación dé este anuncio en eh Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid, puedan presentar reclamaciones
los que se consideren perjudicados
en las Alcaidías de Piñuécar -y La Ser-
na (Madrid), o en estos Servicios Hi-
dráulicos, sitos en Madrid, calle de
Agustín de Betaneourt, núm. 4 (Nue-
vos Ministerios), en cuya Secretaría
se halla de manifiesto elexpediente de
referencia.

Dios guarde a usted rr.uchos años

Madrid, 7 de diciembre de 1949.
—El

Delegado de Estadística, R. Boulet.
ídem hasta 25.000 habitantes, 15 de

febrero.
ídem hasta 100.000 habitantes, 28 de

febrero.
Señores Alcaldes Presidentes de los

Ayuntamientos de la provincia.
ídem superiores, 15 de marzo.
Por orden de la Superioridad, estos

plazos deberán entenderse absolutamente
improrrogables, así como el de presen-
tación del resto de la documentación del
Padrón con fecha legal máxima de 30 de
abril, y pasados los mismos se propon-
drá el inmediato nombramiento de comi-
sionados con todos los gastos por cuen-
ta de los Ayuntamientos en descubier-
to del servicio.

(G. C \u25a0—5^077)

Servicios Hidráulicos del Tajo Getafe, 2 de diciembre cíe r<
El Alcalde (ilegible). .Inscripciones

(G. C—5.083) .—14.9Í

ANUNCIO
Esta Corporación Municipal

sesión celebrada ayer, acordó ];

lebración de concurso-subasta pa

Don Martín Míontoya González,
como Presidente de la Comunidad
de Regantes, en formación, de la
Reguera Nueva de'Piñuécar, Velli-
das y Gandullas, solicita la inscrip-
ción en los Registros Administrativos
de Aguas Públicas creados por Real
Decreto de 12 de abril de 1901, de un
aprovechamiento de la Reguera Nue-
va que nace en término de !La Acebe-
da y se forma por varios regatos, en-
tre ellos el arroyo de Los Chorran-
eos, que en su descenso natural ha-
cia Piñuécar van incrementándola.
Tiene por objeto dicho aprovecha-
ñiiento el riego de las fincas propie-
dad de los componentes de la Comu-
nidad de Regantes, en formación,
aludida.

Aun descontada la competencia y celo
demostrados en general por todos los
Alcaldes, me parece oportuno insistir en
la técnica de la mejor clasificación ve-
cinal, a cuyo efecto transcribo a conti-
nuación algunas normas, a fin de ajus-
tarías a un criterio uniforme :

Madrid, 2 de diciembre de 1949.
—

El Ingeniero Director adjunto, Ma-
Antó

(g. d
contratación del servicio ele arras
conducción de ios dos carros.de
pieza de la población durante el.—5.076) (O.— 14.958)
ximo ano 1950

Lo que se hace -público a los
tos del artículo. 26 del Regi amen
dos de julio de 1924; advirtiendo
durante el plazo de cinco días,

den presentarse reclamaciones, \

no será atendida, ninguna que se
senté pasado -dicho período de tie:

I.—.Todto habitante reside en un Mu-
nicipio y sólo en uno ; su presencia en
otro será de transeúnte, aun cuando en
él tuviera vivienda, negocio o trabajo.

II.—La residencia municipal se ad-
quiere desde la inscripción de nacimien-
to, y será la del padre, madre u hospi-
cio que lo recogiera sin datos. Y se pier-
de solamente por' defunción o por tomar
otra nacionalidad exclusiva.

AYUNTAMIENTOS
VICÁLVARO

Habiendo solicitado don Salvador
Pliego la devolución de la fianza que
constituyó para garantizar la venta
del vehículo oficial de turismo cuando
lo adquirió de este Ayuntamiento, se
hace público durante él plazo de ocho
días, a efectos de las reclamaciones
que puedan presentarse.

Vicálvaro, 1 de diciembre de 1949.El Alcalde, Jesús Díaz Montero.

Getafe, 2 de diciembre ce 1

El Alcaide (ilegible).
(G. C —5*082) (O.—Í4.9Í

III*
—

La rsidencia de la mujer casada
es la de su marido;la del menor de edad
no emancipado, la de su padre, madre
viuda, tutor legaj o adoptante. La delcriado soltero e interno será la de su

EL ESCORIAL
El día 20 de diciembre próxim

transcurrido el plazo de reclame
nes a que se refiere el artícuio 26
Reglamento de Contratación muí
pal, se celebrará subasta públic
las doce de la mañana y en la C
Consistorial, para la enajenaciór
varias parcelas de terreno para e
car, comprendidas en los planos
ensanche, y usando de la ¡autoriza*
concedida a este Ayuntamiento
Orden ministerial de 24 de octi

Como título justificativo de su de-
recho al uso del agua, por prescrip-
ción, han presentado el acta de no-
toriedad, tramitada en los términos
prevenidos en el artículo 70 del nue-
vo Reglamento para la ejecución de
la ley Hipotecaria, y r:notada preven-
tivamente en el Registro de la Pro-
piedad.

dueño (G. C—5.078) (O.— 14.959)
IV.—Persisten con su residencia los

ausentes por estudios, trabajos libres,
noviciado, curación, reclutas obligatorios,prisión temporal, desterrados judiciales
y expatriados, mientras sigan siendo es-
pañoles.

GETAFE
El Alcalde-Presidente de este Ayun-

tamiento
Hace saber :Que este Ayuntamien-

to saca a concurso-subasta el servi-
cio de arrastre y conducción de losdos carros de limpieza de !a pobla-
ción durante el año 1950.El tipo o precio que ha de sen-ir de
base es la cantidad de mil quinien-
tas pesetas anuales, a percibir el
Ayuntamiento, por cada carro, pu-
dicndo los proponentes optar a los dosvehículos o a uno solo.

v*
—

Tienen por residencia la de su es-
tablecimiento los profesos en Orden re-
ligiosa, los. legos internos, los asilados
permanentes y hospicianos menores sin
familia, y jx>r fin,lost condenados en per-
petuidad.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo establecido en el artícu-
lo tercero del Real Decreto-ley nú-
mero 33; de 7 ele enero de 1927, a fin

n el plazo de veinte días na-
turales, contados a partir del siguien-
te al cié la publicación de este anun-
cio en el Boi.f.vin Oficial de la pro-
vincia de Madrid, puedan presentar
reclamaciones, tos que se consideren
perjudicados, en las Alcaldías de Pi-
ñuécar. Vellidas y Gandullas (Ma-
drid), o en estos Servicios Hidráuli-
cos, sitos en Madrid, calle de Agus-
tín de Betaneourt, número 4 (Nue-
vos Ministerios), en cuya Secretaría
se halla de manifiesto el expediente
de referencia.

de 1945*
Los pliegos de condiciones y

más circunstancias se hallan de
nifiesto en la Secretaría cíe este A
tamiento, v las ro -positrones se
sentarán bajo

- -ráelo, ají
das al modelo que se inserta al f
reintegradas con ei timbre de la

VI.-—Impone residencia el ejercicio de
destino público fijo, y_ sean cualesquiera
las circunstancias personales. Los funcio-
narios con jerarquía en amplias zonas es-
tán adscritos a su plaza localizada, y
lo mismo los que se desplazaran sin de-
jar destino, por estudios de perfección,
amplias licencias, etc.

Las proposiciones, extendidas en
papel de la ciase sexta, con sujeción
al modelo que se inserta al final, ba-jo sobre cerrado, se admiten en lá Se-
cretaría hasta el día 27 del corriente
mes, en las horas de las doce a las
trece. La apertura de pliegos se efec-
tuará en el Salón de Actos de la Casa
Consistorial el día 28, a las doce, ba-jo ¡a presidencia del señor Alcalde.

El rematante satisfará al Ayunta-
miento el importe del contrato por
mensualidades anticipadas.

se sexta
El Escorial, a 30 de nov;'embr<

1949.— El Alcalde. I. Rodr'guezVIL—
Se estima destino público to-

da ocupación civil o militar a servicio
del Estado. Se le asimilan los de Provin-
cia o Municipio, y los cargos eclesiásti-
cos .consignados en Presupuestos.

Modelo de proposición
Don ..., verrrB... de|

cunstancias q.ued^^^^^^^l
los documentos que acompañj
examinado el pliego de condicu
de la subasta para ia enajen
la parcela de terreno sita en
plano número ... del ensanche.

con don
VIII.

—
Los retirados, jubilados, pen-

sionistas y clases pasivas en general no
están obligados a residir en la localidad
de la Delegación u Organismo de sus
percibos, y puede elegir residencia con
libertad.

cu vas demás

Madrid. 2 de diciembre de 1949.
—

El Ingeniero Director adjunto, Ma-
nuef* Antón.

(G. C-5.075) (O.-14.957)
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•nales acepta, y ofrece por ella la
antidad de ... pesetas ... céntimos
en letra), comprometiéndose a cons-

ruir en dicho terreno un edific'o con
irreo-lo al proyecto y planos que
,portunamente presentará.

(Fecha y firma del proponente.)

¡a

miento,'durante el plazo dé quince
chas naturaies, a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

público por espacio de quince días, al
objeto de oír reclamaciones.

EL ATAZAR
Don Mariano Herranz Aoevedo, Alcal-

de-Presidente del Ayuntamiento de El
Atazar.

Villanueva del Pardillo, 25 de no-
viembre de 1949.

—El Alcalde, Félix de
la Cruz.Valíecas, a 5 de diciembre de 1949.El Alcalde, Alfonso Vázquez Gon-

zález.

Hago saber: Que aprobado por este
Ayuntamiento el Presupuesto ordinario
para el próximo ejercicio de 1950, que-
da expuesto al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento, por término de
quince días, en unión de las Ordenanzas
fiscales, a los efectos de reclamaciones

.ponerse.

\u25a0(X—700)C— 4.868)

(G <2 —5-079) (O.
—

14.960)
E5-Ó85) (O.—14*964)

IRII.DE LA SÍERRA

(G.C Aprobado por éste Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario para el
año 1950, prorrogadas las Ordenanzas
con que se nutre el mismo, ambos docu-
mentos quedan expuestos al público eñ
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, al objeto* de oír
reclamaciones.

POR REJÓN DE LA C.VLZADA

Se hallan expuestos en este Ayun-
amiento, durante un plazo de quince

Don Leonardo Sanz Andrés, Alcalcle-
Presidunte .del Ayuntamierío de esta

¡as los documentos siguientes :
Expediente de suplemento d'e cré-
jíü y Presupuesto municipal ordina-
o para -el ejercicio de 1950.

villa de Becerril de la Sierra El Atazar, 25 de noviembre de 1949
El Alcalde, Mariano Herranz.

(G. C—4.878) (X.—710)
.Hag-o saber r Que -en sesión del día

de hoy ha sido aprobado por- este Ayun-
tamrento el Presupuesto formado para

mediato año 1950, y se expone al
público en la Secretaría de esta Corpo-
ración, por término de .quince días, con-
tados desde el siguiente a la fecha de
este edicto, según ordeña el articulo 227
del Decreto de las Haciendas locales,
fecha 25 de enero de 1946, a fin, de que
pueda ser examinado* por los contribu-
yentes de este Municipio y por las En-
tidades interesadas, y formularse, recla-

Fresno de Torote, 15 de noviembre de

1949.
—

El Alcalde, Claudio Alcobendas.
(G.. C—4.873)

- (X.—715)

BERZOSA DE LOZOYA
Don Juan Martín García, Alcalde-Presi-

dente del Ayuntamiento de Berzosa
Torrejón de la -Calzada, a 1 de di-
enibre de 1950.

—
El Alcalde (iíegi-

Lozova

—5.084) (O.—14.956)
ROZAS DE PUERTO REAL

Don Aurelio Bouhaben López, Alcaide- Hago saber: Que aprobado \u25a0 por este
Ayuntamiento el Presupuesto ordinario
para el próximo ejercicio del año 1950.
queda expuesto al púbirico en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por término
de quince 1 unión de las Ordenan-
zas fiscales, a los efectos de reclamacio-
res que' opean interponerse.

Presidente del Ayuntamiento de esta
Villa.VALLECAS

liste Ayuntamiento, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 2 del mes
actual, en primera convocatoria, y a
la qué concurrieron diecinueve, o sea
la totalidad de los Concejales que in-
ugran de derecho !a Corporacrcm mu-
nicipal, acordó por unanimidad que,
dando cumplimiento a la Orden del'
Ministerio de la Gobernación de 10 de
noviembre úkimo, adjudicaba a' «Lon-
jas v Mercados», S. A., el concurso
para !a construcción y explotación de
un Mercado de Abastos, en idén-
ticas condiciones a las que figuran en
ei acuerdo del Excmo. Ayuntamiento
Pleno de 5 de septiembre de 1946, pu-
blicadas en anuncio inserto en el Bo-
Iciín Oficial del Estado de fecha 3 de
agosto de 1946, y las que constan en
su proposición, y que son como si-
gue :

Hago saber: Que en sesión de 15. de
noviembre ha sido aprobado por, este

Ayuntamiento el Presupuesto formado
para el inmediato año 1950, y.se expo-
ne al público en la Secretaría de esta

Corporación, 'por término de quince días,

contados desde el siguiente a la fecha
de este edicto, según ordena el artículo
227 del Decreto de las Haciendas loca-
les, fecha 25 de enero de 1946, a fin de
que pueda ser examinado por los contrb
buyentes de este Municipio y por las

Entidades interesadas, y formularse re-
clamaciones ante la Delegación de Ha-
cienda de la provincia por cualquiera de
las causas indicadas en el artículo -229
del citado Decreto y por Jas \u25a0 personas
que enumera el artículo 228 de la pro-
pia Ordenación.

Dado en Rozas de Puerto Real, a 16
de noviembre de 1949-—El Alcalde Au-
relio Bo'uhaben.

mariones ante la Delegación de Ha-
cienda de la provincia por cualquiera de
las causas indicadas en el artículo 229
del citado- Decreto y por las personas
que enumera el artículo 228 dé la pro-
pia Ordenación.

Berzosa del Lozoya, 25 de noviembre
• 49.— El Alcalde, Juan Martín.

(G. C —4.879) (X.—709)

Dado eni Becerril de la Sierra., a 24
de noviembre de 1949.:

—El Alcalde, Leo-
nardo Sanz.

PAREDES DE BUITRAGO
Don Auge! Martín González, Alcalde-

Presidente del Ayntamiento de Pare-
des de Buitrago.

(g. a—4.825) (X.-696)

VILLAREJO DE SALVANÉS

Hago saber: Que aprobado por
Ayuntamiento el Presupuesto ordinario
para el próximo ejercicio del año 1950,
queda expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por quince
días, en unión de las Ordenanzas fisca-
les, a los efectos de oír cuantas recla-
maciones puedan formularse contra los

Aprobado por la Junta de Represen-
tantes el Presupuesto que ha de regir
en el ¡próximo año de 1950, formado pa-
ra las atenciones y~sostenimiento del
Juzgado comarcal de esta Villa, queda
expuesto al público cn la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, al objeto de oír reclamaciones. Paredes de Buitrago,- 33 de noviembre

de 1949-
—El Alcalde, Ángel Martín^J

C—4.880H

mismos

(G.. C—4.8.74) (X.—714)

Quc se compromete a construir di-
cho Mercado con estricta sujeción al
proyecto que acompaña, y dentro del
niazo de tres años, a contar del otor-
gamiento de la escritura de contrata.

Villarejo de Salvanés, a 26 de no-
viembre de 1949.— El Alcalde, José Pé- ALCOBEXDAS <X.—707)

\probado el Presupuesto municipal

ordinario para el próximo ejercicio de
inro, queda expuesto al publico por
quince días, a los efectos prevenidos en

el artículo 227 del Decreto regulador de

las Haciendas locales. . ;
asimismo fueron aprobadas las Orde-

nanzas de exacciones para el citado Pre-

supuesto, las que de igual forma esta-

rán expuestas al público por el mismo

plazo v a los mismos efectos de recla-

(G. C— 4.865) (X.-701) Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario para el
año 1950, queda expuesto al público en
la Secretaría de la Corporación durante
el plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de ¡a publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 227 del Regla-
mento de Ordenación de Haciendas lo-
cales, para que en dicho término puedan
interponerse reclamaciones e.n la forma
y por los motivos que se expresan en Ios-
artículos 228 y 229 dej citado E>ecreto.

LOZOYUELA

Las Ordenanzas de exacciones muni-
cipales aprobadas por este Ayuntamien-
to, que han de regir e¡rr, este Municipio
en el próximo año" de 1950, se hallan
expuestas al público cn la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, al objeto de oír reclamaciones.

Que aspira a explotarlo durante cin-
cuenta añosr -

Que la tarifa máxima que habría de
aplicar al alquiler de los puestos fijos
y ue las bancadas, habría de ser. 'a
de veinticinco pesetas diarias por ca-
da uno de aquéllos, y la de diez pe-
setas, así bien diarias, por cada uno
de éstos. La tarifa, calculada a base

Villarejo de Salvanés, a
'
23 de no-

viembre de 1949.
—El Alcalde, José Pé- macion. . , ,

Alcobendas, a 26 -de noviembre de

1949.— El primer Teniente Alcalde, An-

\u25a0
4*375 fl

rez,

(G. C-4.869) (X.-699)cíe trescientas cincuenta y siete pese-
tas con setenta céntimos por cada cien
pesetas, que es e! valor atribuido en
la fecha de la proposición por el Mi-
nisterio de Hacienda, a efectos del co-
bro y del pago de los derechos de
Aduanas, habría de considerarse au-
mentada o disminuida, automática-
mente, durante ei decurso de los cin-
cuenta años, en la mismn proporción
en que aumentase o disminuyese du-
rante ellos, con respecto al citado, e-
valor oficial de la peseta, a los apun-
tados efectos de pago y cobro de los
derechos de Aduanas.

(X.-713)
En sesión de 23 del actual ha sido

aprobado por este Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario formado
para el año de 1950, exponiéndose al
público por término de quince días, se-
gún ordena el artículo 227 del Decreto
sobre Haciendas locales, de 25 de ene-
ro de 1946, a fin de que pueda ser exa-

minado por las personas interesadas y
presentar las reclamaciones ante el ilus-
trísimo señor Delegado de Hacienda de
esta provincia por cualquiera de las cau-
"sas que enumera el artículo 229 del ci-
tado Decreto.

Asimismo, y por igual plazo, se ex-
ponen al público las Ordenanzas de im-
puestos y arbitrios que han de regular
los ingresos de dicho Presupuesto
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 269 del mencionado Cuerpo legal,
para que se presenten reclamaciones, si
lo consideran oportuno.

LAS NAVAS DE BUITRAGO
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno

el Presupuestó municipal ordinario for-

mado para el año 1956, así como las Or-

denanzas de arbitrios e impuestos que
regulan los ingresos de dicho Presupues-

to se exponen al público por término de

qu'ince días, para que durante dicho pla-

zo se puedan interponer las reclamacio-

nes que crean oportunas ante la Delega-

ción de Hacienda y por conducto de la
Corporación, con arreglo a lo dispuesto

en los artículos 227, 228 y 229 del De-

creto de Ordenación provisional de Ha-

ciendas locales.
Las Navas de Buitrago, 26 de noviem-

bre de i940--E1 Acalde, Vicente Ra-

Lozoyuela, 24 de noviembre de 1949.
—

El Lino P^^B
4.881I (X.-708)

ALCALÁ DE HENARES
Aprobado. por lá Junta de este Juzga-

do comarcal el Presupuesto de la Agru-
pación forzosa para atenciones de dicho
Juzgado, que ha de regir en 1950, que-
da de manifiesto en la Secretaría muni-
cipal, durante un plazo de quince días,
a contar desde la fecha de esta publi-
cación en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, a efectos de lo dispuesto en el
apartado segundo del artículo 249 y con-
cordantes del Decreto de Ordenación
provisional de las Haciendas locales, de
23 de enero de 1946.

Que ofrece satisfacer anua' mente al
Ayuntamiento, durante los propios
cincuenta años, la cantidad de doce
mil pesetas en efectivo metálico.

Villarejo de Salvanés, 25 de 'noviem-
bre ele 1949.

—
El Afcalde, José Pérez.

C—4.870) (X.-Ó98)

BARAJAS DE MADRID niírez
(X.-712)

Que. acepta en su plena integridad
todas y cada una de las condiciones
contenidas en el pliego publicado en
el Boletín Oficial del Estado, corres-
ixmdierite al día '3 de agosto de 1946.

Aprobado por la Corporación munici-

pal de este Ayuntamiento el Proyecto
de Presupuesto municipal ordinario que
ha de regir en el próximo ejercicio de
1950, se expone al público por plazo
de ocho días, durante los Cuales y ocho
siguientes pueden formularse las recla-
maciones que estimen pertinentes; todo
ello de acuerdo con el Decreto sobre Ha-
ciendas locale.s.

(G. C -4.876 )
'
SERRADA DE LA FUENTE

Don Teodoro Suárez Sanz, Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Serrada
de la Fuente.

Lo que se hace público para .que,
de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 3.° del Decreto de 25 de mar-
zo de 1938, las personas naturales y
jurídicas a cuyo particular interés
ftfecte directa y especialmente este
'\u25a0cuerdo, o entidades de interés públi-
"(> o general y de carácter social y
"xmórnico, radicantes en este término
municipal, puedan acudir por escrito
;,nte el Excmo. Sr. Gobernador Civil
de la provincia, o ante ei Ayunta-

Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento de mi presidencia ell Pre-

supuesto ordinario para el próximo ejer-

cicio del año 1950, queda expuesto al

público en la Secretaría del Ayuntamien-
to, por término de qui-Dcé días, en .unión

de las Ordenanzas fiscales, a los efectos
de reclamaciones que puedan interpo-

-Alcalá de Henares, 29 de noviembre
de 1949.

—
El Alealde-Presiddnte de la

Junta (ik.
(G. C (X.-

—
70o)

Barajas de Madrid, 26 de noviembre
de 1949.— El Alcalde (ilegible).

C-4.871) (X.-697) Aprobado por la Junta de esta Partido
judicial el Presupuesto de la Agrupación
forzosa para atenciones de Administra-
ción de Justicia, que ha de regir .en
1950, queda de manifiesto en la Secreta-
ría municipal, durante un plazo de quin-
ce días, a contar desde la fecha de esta

VILLANUEVA DEL PARDILLO
Serrada de la Fuente, 25 de noviem-

bre de 1949.—El Alcalde, Teodoro Suá-
rezH

nerse.
Confeccionados los Padrones y Lis-

tas cobratorias de las Riquezas Rústica
y Urbana de este término, para ei ejer-
cicio de 1950, se hallan, lexpuestos al (G. C—4.877) Y--?")



publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, a efectos ele lo dispuesto en
el apartado segundo del artículo 249 y
concordantes del Decreto de Ordenación
provisional de las Haciendas locales, ele
2^ de enero de. 1946.

neral Martínez Campos, 23, a las doce
horas del día veintisiete de diciembre
del año en curso, previniéndose que

por el concepto de contribuciones espe-
H Gutiérrez, número veintiséis modno, antes siete provisional, barriola Moncloa, distrito judicial y mucipal de Palacio, que consta de pi-

ta de sótanos en parte y de cirplantas o pisos y sotabancos.
'

For
un cuadrilátero, que comprende
área superficial dé trescientos dienueve metros treinta y siete decín
tros y cincuenta centímetros curaddos, equivalentes a cuatro mil ciei
trece pies y 'sesenta y seis déciirde otro.»

n

PToque se
üos efectos.para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licita-
.* dores que lo intenten, en la mesa de

!a Magistratura, una cantidad, por lo

Madrid, 26 de noviembre de 1949*
—

El Secretario, José Cisneros.
(G. C—4.918)Alcalá de Henares, 29 de noviembre

de 1949.— El Alcalde-Prtesider'ite de la
Juan* (ilegible). I

C—4.883 \u25a0 (X.—705)
menos, igual al diez por ciento efecti-
vo de los bienes, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de; avalúo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
BUITRAGO

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Agrupación del Juzgado comercál
Aprobado el Presupuesto de esta Co-

marca judicial para el próximo ejercicio
de 1950, se halla expuesto al público du-
rante el plazo de quince días en la Se-
cretaría ele este Ayuntamiento.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial ce la provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura, expido el presente con el
visto bueno del limo. Sr. Magistrado
de Trabajo, en Madrid, a cinco de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta y

JUZGADO NUMERO 2 Para que tenga lugar la citada ¡
basta, que se celebrará en la S-
Audiencia de este Juzgado, sita en
calle del General Castaños, núm<
unO, se ha señalado, el día trece
enero próximo, a las'oncedesu ir
ñaña ;adyytiéndose a los licitadore

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

EDICTO

Lo que se hace público a los efectos
legales. Por el Juzgado de primeria, instan-

cia número dos, de esta capital, y en
el expediente promovido- por doña
María del Carmen Vizcarrondo y Pi,
sobre habilitación judicial paja gra-
var bienes 'de su propiedad sin licen-
cia de su esposo, se ha. dictado él
auto que contiene la parte dispositi-

Buitrago, a 28 de noviembre de 1949
El Alcalde íilegible

4.884 \u25a0 nueve.— El Secretario, P. H. (üegi-
(X.—704)

ble).—Visto bueno :ElMagistrado de
Trabajo, Miguel Suja.VILLAR DEL OLMO Primero

Se halla terminada y expuesta al pú-
blico por término de quince días en la
Secretaría de este Ayuntameinto, para
oír reclamaciones, la Matrícula Lndus
trialy de Comercio de este término para'
el ejercicio, de 1950. Transcurrido dicho
plazo, ninguna será atendida.

(C.—4.948)
Que no se admitirán posturas c

no cubran la cantidad de setecien
cincuenta mil pesetas, que sirve
tipo para esta segunda subasta.

\u25a0*-0<>l

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Su Señora, por ante mí, el Secre-
tario dijo:Se concede a doña María
del Carmen Vizcarrondo y Pi la ha-
bilitación judicial necesaria para que,
sin la licencia de su esposo don An-
drés Hidalgo García,- pueda .consti-
tuir hipoteca sobre la finca de su
propiedad, sita en la calle de Colme-
nares, número cinco, de esta capital,
hasta un total de doscientas cincuen-
ta mil pesetas ; no ha lugar a conce-
der a dicha señora la habilitación so-
licitada, para comparecer en juicio, y
notifíquese esta resolución al señor
Hidalgo García por medio de edic-
tos, fijando unp en el sitio público
de costumbre de este Juzgado y pu-
blicados otros en los ((Boletines Ofi-
ciales» "del Estado y de esta provin-
cia,—Así lo manda y firma don Ra-
fael Bono Pons, Juez de primera ins-
tancia número dos, de esta capital,
en Madrid, a dos d'e diciembre de
mil novecientos cuarenta y nueve;
doy fe.—R. Bono.— Ante mí, Anto-
nio Yáñez.— (Rubricados.)

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de ia provincia, a fin de
que sirva de cédula de notificación
en forma a don Andrés Hidalgo Gar-cía, expido el presente, con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a
dos de diciembre de mil novecientos
cuarenta y nueve.— El Secretario,
Antonio Yáñez.

—
Visto Jbueno: El

Juez d'e primera instancia, R. Bono.
(A.—12.31 i)

va siguiente

administrativo
Segundo

Villar del Olmo, 31 de o^^bn
1949.

—El Alcalde (ilegible). I
\u25a0 (G. C—4.88 \u25a0

Que para tomar parte en la subí
ta deberán consignar previamer
una cantidad igual al* diez por cié
'to de la indicada, sin cuyo requisi
no serán admitidos.

7°.i )
EDICTOS

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Valeriano Ruiz, Etiqueten
y -otros, y bajo el núm. 145, ele 1949,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de acuer-
do de la Comisión Municipal Perma-
nente del Ayuntamiento de Madrid, de
30 de marzo de 194c), sobre aprobación
de una moción en el Reglamento de Ser-
vicios Técnicos de Arquitectura e Inge-

CIEMPOZUELOS
Se hallan expuestos en la .Secretaría

de este Ayuntamiento, con el fin de oír
reclamaciones, los documentos que a Tercero
continuación se expresan, para que sur-
tan efectos durante el próximo año de
1950:

Que los autos y la certificación d
Registro a que se refiere la reg
cuarta del artículo ciento treinta
uno de la ley Hipotecaria estarán <
manifiesto en la Secretaría, ente:
diéndose que todo licitador acep
como bastante la titulación :y

Por término de diez días, la Matrícula
de Contribución Industrial.

Los Padrones de la Patente Nacional
de Circulación de Automóviles, durante
el plazo de quince días.

Se advierte crfüe transcurridos los
términos indicados no se admitirá nin-
guna.

iiiena

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 29 de noviembre de. 194c).
—

El Secretario, Ramón. Maceas."

Que las cargas o gravámenes a
tenores y los preferentes, si los h
biere, al crédito del actor, continur
rán subsistentes, entendiéndose qi
ej rematante los acepta y queda stil
rogado en la responsabilidad' de le
mismos, sin destinarse a su extinció
el precio del remate.

Ciempozuelos, 31 de octubre de 1949,
El Alcalde) ilegible

4.886 \u25a0 (X.—702)
(G. C .—4.920)—

<_~<. Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar - en. él a la Administración,
que por don Teodoro Chico Hernando,
y bajo el núm. 138, de 1949, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre revocación de acuerdo del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid,
denegatorio de licencia para estabula-
ción de dos reses más en su establo de
vaquería sito en la calle de Esperanza
Carrascosa, núm. 10,

Fiscalía Provincial de Tasas de
Barcelona Madrid, cinco de diciembre de m

novecientos cuarenta y nueve.— I
Secretario, Pedro Pérez Alonso.—I
Juez de primera instancia (ilegible)

(A.—12.312)

EDICTO
Don Rafael Felipe Bernard, vecino de

Madrid, con domicilio últimamente en la
plaza de la Marina Española, núm. 6, de
Madrid, deberá presentarse en el térmi-
no de ocho días hábiles en la Fiscalía
Superior de tasas, de Madrid, para la
práctica de las diligencias que contra el
mismo se siguen en el expediente núme-
ro 10.609, por transporte de lana sin
guía ; previniéndole que de no hacerlo
le pararán los perjuicios que hubiere lu-
gar en derecho.

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos .

' '
y

Don Ángel Cabrer Villalobos, Jue
de primera instancia número srete
de esta capital.Madrid, 22 de noviembre de 1949.

—
El Secretario, Ramón Maveas. Hago saber :Que' en autos de ju

ció ejecutivo que en este Juzgado s
gue el Procurador don Carlos Mari

Barcelona, 22 de noviembre de 1949-
—

El Fiscal provincial de Tasas, P. D., Pa-
blo AJfaro.

(G. C.-4.85,) JUZGADO NUMERO 3
<* EDICTOPor el presente edicto se haoe saber,

para conocimiento de Jos que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Narciso Montalvo Martín
y don Ángel Rubio Gómez, y bajo el nú-
mero 224, de 1949, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo del Ayuntamiento
de Cercedilla, de 20. de septiembre del
año actual, que acordó la destitución de
los recurrentes.

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez de pri-
mera instancia, número tres, de esta
capital, en los autos de procedimien-
to especial .sumario del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, seguidos a instancia' del Procu-rador don Manuel Antón Garrido,
en nombre del Instituto de Créditopara la Reconstrucción Nacional,
que goza de los beneficios de pobre-

<za> contra don Eduardo, doña Soldona Caridad y don Joaquín Reixa v
García del Busto (la doña Caridadasistida de su esposo do Ciarlos FolchGfrona, hoy la Sociedad Mercantil«Inmobiliaria Urbis.., como adqui-
rente de la finca), sobre reclamaciónde cantidad correspondiente a un
préstamo hecho con garantía hipote-
caria, se^saca a la venta en pública
y segunda subasta, término de vein-
te d.as y con la rebaja del veinticin-co por ciento del tipo qIle sirvió para
la primera, la linca especialmente hipotecada, que es la siguiente- «,Casa

Martínez Bellón, en -nombre y repre
sentación de don Santiago Redruell
Parrondo, contra' don /Constante Nc
gueira Domínguez, sdbre reclama
Ción de cantidad, por providencia d
esta fecha se ha acordado sacar nue
vámefite a pública, y primera subas
tai, por quiebra de la anterior, p°

(G. C-5.056) (B.-6.234)

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
ilustrísimo señor Magistrado de Tra-
bajo núm. 4, de esta capital, don Mi-
guel Siija Yera, en los autos seguidos
a instancia de Peletería Lobel, contra
Encarnación v Gil, por ejecución de
sentencia, se sacan a la venta en públi-
ca subasta los siguientes bienes :

término de ocho días y precio de t;

sación, los bienes embargados en d
chos autos, al ejecutado, y que son 1<
siguientes :

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Una máquina registradora, maro
((Nationab), tasada en tres mil pese
tas

Madrid, 28 de noviembre de 1949.El Secretario, Ramón Maycas.
(G. C.—4.919)

Una balanza, marca «Dina», <

cinco kilogramo^^uerya^asadat
mil pesetasH

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de tos que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Miguel Gárcial Alba, y ba-
jo el núm. 233, -de 1949, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadm'uistrativo
sobre revocación de acuerdo del Tribu-
nal Económico Administrativo Provin-
cial, de 27 de septiembre de 1949, dic-
tado en reclamación núm. 709, de 1948,

Un abrigo de piel de zorro, color
marrón . I

metros de largo por ochenta centím'
tros de ancho y uno de alto, par
cerveza, seltz, satUradora y agua, ta

sado en dos mil pesetas.
Una cafetera, marca «Vázquez :

*
Saz», de quince litros de capacidad
calefacción por gas, que ha sido ta

sada en seis mil pesetas.

Tasado en mil quinientas pesetas.
Se encuentra depositado en la calle

de Velázquez, núm. 15.
La subasta tendrá .lugar en la Sala

audiencia de la Magistratura de Tra-
bajo núm. 4, sita en el paseo del Ge-
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Doce mesas de hierro con tablero

le mármol, tasadas en mil doscien-
Madrid, veintiocho de octubre de

mil novecientos cuarenta y nueve.
—

E| Secretario, P.H., Ángel Marcha-
ni*

—
Visto bueno: Eh Juez de-prime-

ra instancia (ilegible).. *\u25a0

-
(A.—12.318)'

Para .-cuyo remate, que tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do el día treinta del actual, a las once
de su mañana ;y se previene :

Que servirá de tipo para esta pri-
mera subasta el de tasación, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo.

ción «América», en esta provincia, de
unos cincuenta años de edad, casado,
natural de Villamuriel de Cerrato (Pa-
lencia), de estatura de 1,65 metros apro-
ximadamente, moreno, cara ancha, nariz
gruesa y grande ; en su manera de an-
dar sé inclina hacia adelante ;pelo largo
peinado hacia atrás, con una onda bas-
tante pronunciada ; a fin de que dentro
de diez días comparezca ante este Juz-
gado de instrucción de Palencia para ser
oído en causa que se sigue con el nú-
mero 230, de 1949, por estafa.

tas pesetas.
Veinticuatro sillas de madera cur-

•ida, tasadas en trescientas sesenta

pesetas.
Catorce pellejos de vino, de seis

v ocho arrobas de cabida, tasados en

mil cuatrocientas pesetas.

Haciendo un total dichos bienes de
catorce mil novecientas sesenta pe-

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

,Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público desti-
nado al efecto, una cantidad iguaL
por lo menos, al diez por ciento del
precio de tasación, sin cuyo requis'ío
no serán admitidos.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por
el señor Juez de primera instancia
número catorce, de esta capital, en
los autos ejecutivos promovidos a
nombre de don Juan Monzón Azua-
ra, contra don. Francisco j^znar Más,
sobre reclamación de cantidad, se sa-
can a la venta en pública subasta,
por primera vez, término de ocho días
y precio de tres mil pesetas y sesenta
mil pesetas, respectivamente, en que
han sido tasados, una máquina re-
gistradora y los derechos de traspaso
que al deudor correspondan en el lo-
cal de la calle de Guzmán el Bueno,
número doce, donde tiene establecida
su industria de venta de zapatos.

setas

Los derechos' de traspaso del esta-

blecimiento bar «Nogueira», .sito en

esta capital, calle de !a Aduana, nú-
mero once, tasados en diez mil pe-

(G. C—4.802) (B.—6.048)

ALCIRA
En virtud de Jo acordado por el señor

Juez de instrucción de este partido, por
proveído de 5 de noviembre de 1949, dic-
tado en el sumario que se" instruye en
este Juzgado con el núm. 167, del co-
rriente año, por imprudencia, se cjita

por medio de !a presente, que se publi-
cará en los Boletines Oficiales de esta
provincia y de la de Madrid, a Ángel
Segovia Gaso, dé veinticinco años, con
carnet de conductor núm. 105.204, que
le fué expedido en 24 de julio de 1948,
vecino de Madrid, y el cual el día 24 del
pasado septiembre conducía el camión
matrícula Y-19791, popiedad de Jos.
merieh, y que chocó en Algemesí con un
camión, a fin de que dentro del término
de diez días comparezca ante este Juzga-
do para recibirle declaración.

setas
El, negocio de explotación del refe-

rido bar, tasados en diez mil pesetas. A' para su inserción en el Boletín-
Oficial de ésta provincia se expide
el presente en Madrid, a cinco de di-
ciembre de miknovecientos cuarenta
y nueve.—El Secretario, Alfredo He-
raso.

—
El Juez cíe primera instancia

(ilegible).

¡Los derechos arrendaticios de di-
cho local, tasados en, cinco mil pe-

Haciendo todo ello
veinticinco mil pesetas

setas
total de

Para cuya subasta se há señalado
el día veintidós del actual, a las once
horas, en la Sala Audiencia de este

Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número tino, bajo las si-

(A.-12.313)

CITACIONES
Para cuyo acto de la subasta, que

habrá de tener lugar ante el Juzga-
do de primera instancia número ca-
torce, sjüto en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do el día veintisiete del actual, a las
doce horas, anunciándose por medio
del presente ;previniéndose :Que pa-
ra tomar parte en la subasta deberán
ios licitadores consignar previamen-
te el diez por ciento del precio,, sin
cuyo requisito no serán admitidos ;
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-

guientes condiciones Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que s*
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Que servirán de tipo para, la. su-
basta las cantidades fijadas, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes -de dicho tipo,
haciéndose por separado lo referente
a los muebles y efectos del bar.

(G. C—4.625) (B.—5.870)

ARANDA DE DUERO
Don José Ruiz-Berdejo Silóniz, Juez de

Que los que deseen tomar parte en
el remate deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo del
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

instrucción de esta Villa y su partido
Por el presente, y en virtud de carta

orden dimanante del sumario núm. 7, de
1948, sobre imprudencia, se requiere al

penado Salvador López Lorente, vecino
de Murcia, paseo de Cervera, núm. 25,
hov en ignorado paradero, para que den-
tro del término de quince días satisfaga
en este Juzgado, y Secretaría del mismo,
la cantidad de 1.000 pesetas que como
multa le ha sido impuesta en referida
causa, o ya se comprometa a hacerlo por
mensualidades de 100 pesetas, bajo aper-
cibimiento que si no lo verifica será de-
cretada su responsabilidad civil subsidia-
ria, que se fija en treinta dias de deten-
ción.

LEÓN

Por medio de la presente, y cumplien-
do lo dispuesto por el señor Juez de ins-
trucción de este partido, en providencia
de 8 de noviembre de 1949, se cita en
legal forma a Ja penada Josefa García
García, de treinta y nueve años, casada,
vendedora ambulante, hija de Julián y
de Josefa, natural de Madrid, donde tu-

vo su domicilio, San Lorenzo, núm. 3, y
actualmente en ignorado paradero, pa-
ra que en término de cinco días hábi-
les siguientes a la publicación de la pre-
sente cédula en este periódico oficial,

comparezca ante la Audiencia Provincial
de León para notificarle la aplicación de
los beneficios de la condena, bajo aper-
cibimiento de que si no comparece se de-
jarán sin efecto los mismos y cumplirá
la pena de privación de libertad que le
fué impuesta en la causa núm. r

1948, sobre hurtoB

presado tipo, pudiendo hacerlas a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero ;
que los autos se hallarán de manifies-
to en Secretaría para su examen por
el licitador que le interese,, y que la
venta de los mencionados derechos de
traspaso se verificará con las salveda-
des del artículo mil cuatrocientos
ochenta y nueve y las responsabilida-
des del mil quinientos veintiocho, y
siguientes, todos del Código Civil,en
relación con los de tanteo y retracto
del Ordenamiento arrendaticio.

Que el rematante deberá cumplir
¡os requisitos que dispone la ley de
Arrendamientos LTrbanos en cuanto

al local de negocio y contrato de
arrendamiento existente con el pro-
pietario de la finca.

Y que se aprobará el rermate de los
derechos que se subastan sin perjui-
cio de lo que asiste al propietario pa-
ra ejercitar el derecho de retracto
centro del plazo legal.

(G. C—4.675) (B.—5.907)

AVAMONTE

Y p^ara su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia expido
el presente en Madrid, ia seis de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta
y nueve.

—
-El Secretario, José María

López-Orozco. —
El Juez de primera

instancia, Ángel Cabrer.

En virtud de lo mandado por el señor
juez de instrucción de esta ciudad y su
partido, en providencia' de 19 de noviem-
bre de 1949, dictada en sumario que se
sigue -en este Juzgado con el núm. 73, de
1947, por corrupción de menores, por U

presente se cita, llama y emplaza a Ce-
lestina Castilla Rodríguez, natura! de
Pozoblanco, nacida en 1923, hija de Mi-
guel y de Catalina, que eñ 1945 se dedi-
caba a la prostitución en Isla Cristina, y
en septiembre de 1948 se hallaba en ,1a

Prisión de Mujeres, de Madrid, para que
en el término de diez días comparezca
ante este Juzgado para recibirle declara-
ción.

Madrid, siete de diciembre de mil
novecientos cuarenta y nueve.

—
El

Secretario, Manuel Cornelias.
—

El
Juez de primera instancia (ilegible).

(A.-12.317) . (B.—5.831)

(A—12.314) JUZGADO NUMERO 18
OCAÑA

EDICTO
Por la presente se notifica al procesa-

do y penado Antonio Palomero Chala, de
veintiséis años de edad, casado, jorna-
lero, natural y vecino de Toledo, domici-
liado últimamente en Madrid, calle de
Rodríguez San Pedro, núm. 24, y en la

actualidad en ignorado paradero, que la

Ilmá. Audiencia Provincial de Toledo, en
sentencia de 25 de noviembre de 1948,
declarada firme por auto de 3 de diciem-
bre último, le condenó a la pena de un
mes y un día de arresto mayor, acceso-
rias correspondientes, a que en concep-
to de indemnización satisfaga a Casto
Salinas la cantidad de 400 pesetas jal
pago de las costas procesales, y a la vez
se le requiere para que dentro del pla-
zo de cinco días consigne en la mesa de
este Juzgado el importe de dicha indem-
nización, bajo apercibimiento de apremio
si no lo verifica, pues asi lo tiene acor-
dado el señor Juez de instrucción de este

partido en proveído de 26 de noviembre
de 1949, recaído en el expediente de eje-

cución de sentencia de la causa que se 1e

siguió al mismo con el núm. 46, de i947i
por apropiación indebidaj

mMmmu

JUZGADO NUMERO 12
Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, en providencia
dictada en el día de hoy, en autos eje-

cutivos seguidos por don Federico Sa-
racho Arana, representado por elPro-
curador don Benjamín Valles, contra

don jóse Ramón Quintana García, so-
bre reclamación de tres milpesetas de
principal, intereses, gastos y costas,

se anuncia la venta en pública su-
basta, por primera vez y tipo^ de ta-

sación, de los bienes muebles embar-
gados como de la propiedad de dicho
deudor, consistentes en :

En el Juzgado de primera instan-
cia número doce, de Madrid, Secre-
taría del que refrenda, pende expe-
diente promovido por don Francisco
1-ópez y López, en solicitud dé que
se le lautorice a usar como primer
«pellido el de López-Montero, que
corresponde a su padre don Santia-
go López Montero, por ser conocido
con ellos siempre en todas sus rela-
ciones escolares, universitarias, mili-
tares y en la profesional de abogado
c¡ue ejerce, y que tiene como legítimo
deseo el de legárselo a sus hijos y,
además, porque al ejercer la .profe-
sión de (abogado podría acarrearle
confusiones.

EDICTO

(G. C—4.793) (B.
—

6.015)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 2

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Hn los amos de juicio verbal nú-
mero novecientos siete, de mil nove-
cientos cuarenta v nueve, seguidos

en este Juzgado municipal número
dos. sito en la plaza de Chamberí,
número cuatro, a instancia del Pro-
curador don Rafael Esteban Fernán-
dez, por doña Concepción Noguer,

contra los ignorados herederos de

don Antonio Duran Saldaña, -sobre

desahucio del cuarto principal iz-

quierda de la casa número sesenta y

cuatro de la calle de Fuencarral, por

falta de pago de alquileres, se ha dic-

tado la siguiente

Un comedor, compuesto de apara-
dor y trinchero, mesa extensible y
seis sillas, éstas con asiento de cá-
ñamo ; todo ello formando jue£o, de
madera de roble. Un armario de ma-
dera de caoba, con dos. lunas. Dos
mesillas de noche, de macjgra de cao-
ba. A' un comodín con cinco cajones,
de -madera de caoba, con una luna.

Por el presente se hace saber a las
personas que se estimen perjudicadas
con la concestón de que se trata y se
'"teresa, que pueden comparecer ante
('s-e Juzgado en el término de tres
meses formulando la oposición que
estimen opor-tuná ;apercibidos que de
nr> hacerlo les parará el perjuicio a
Q,ue haya luga/ en derecho.

(B.—6.053)

PALENCIA
Tasado pericialmente en la canti-

dad de cinco mif quinientas cincuen-
ta pesetas.

* Por la presente se cita al denunciado
Ireneo Pérez García, inspector que fué

de la Compañía General de Capitaliza-
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botones, hijo de Manuel y de Man
ha recaído sentencia el día 20 de
bre de 1949, en virtud de Ja cual sedena al expresado denunciado a la
de ocho días de arresto, 200 peseta
indemnización y al pago de las r*

de¡ juicio.

Providencia 1949 se condena a Tomás Lira Reque-
jo, como autor de una falta de daños, a
la multa de 10 pesetas, indemnización de
250 pesetas y al pago de las costas, del
juicio.

sentencia condenando al Ig-
nacio Josefa Aymerice a la pena de 10

pesetas de multa, reprensión privada, in-

demnización de 50 pesetas al perjudica-
do v al pago de las costas del presente

Juez,.señor Martín Cruz.
—Madrid,

treinta de noviembre de mil novecien-
uarenta y nueve.

—
Dada cuenta ;

recedente escrito únase a los au-
tos de su razón ; y de conformidad

io que en el mismo se solicita,

irá al señor Director del Bole-
tín Oficial de la provincia, a ios ig-
norados herederos de don Antonio
Duran Saldaña, a fin ele que el día
veintinueve de c! róximo, y
hora ele las onc ca en la

Juzgado, a
el oportuno juicio verbal.

juicio*.
(B.—5.661)

Juicio ele faltas núm. 556, de 1949.
—'

Por sentencia fecha 15 de octubre de
1949 se condena a los denunciados An-
tonio Martínez Pérez, a dos días de
arresto y pago de la mitad de costas, y
á Carmen Galán López a un día de arres-
to y e] pago de otra mitad de costas.

(B.-5
Don Felipe Carlos Romero Criado, Ofi-

cial Habilitado del Juzgado municipal
número 5, de los de Madrid, en fun-
ciones-de Secretario del mismo.
Dov fe: Que en el expediente de jui-

cio verbal, de faltas tramitado -en este

Juzgado bajo el núm. 396,* de 1949, por
daños, contra Juana Pérez Fernández, se

! ha dictado sentencia condenando a Jua-
! na Pérez Fernández a la pena de 10 pe-
I setas de multa, -

indemnización de siete
I pesetas 50 céntimos al perjudicado y al

le las costas del presente juicio.- (B.-5-768)

JUZGADO NUMERO -
En ios- autos d'e juicio verbal di

tas seguidos en este Juzgado núm. •

jo el núm. 479 de orden, del año'
contra Rufina Mendi Arozamena
hurto, se ha dictado sentencia concí
do a la denunciada Rufina Mendi A
mena a la pena dé treinta días de ;
to. menor y. al pago ele ¡as costas cíe
ció, y una vez firme esta resolución
tese ia sentencia- dictada en el libr
hurtos de este Juzgado y remítase ir
jeta de condena al Registro de Pen
y .testimonio de esta resolución al j1
ele cíe naturaleza, y se impone a dor
ge Vallina Sastre una multa de 25
tas por su incomparecencia al Juzga
notifíquese esta resolución a la pri
por edictos y al segundo, por eédul,

(B.—5.403)

Juicio de faltas núm. 375, de 194S.
—

Por sentencia fecha 24 de julio de 1948
se condena a Dolores Simarro Gurrea,-Lo manda' y firma Su Señoría; de

que doy fe.
—

Manuel Martín.
—

Doc-
tor Antonio Luna.

por una falta dé hurto, a la-pena de cin-
co días de arresto menor, que cumplirá

iPrisión de Mujeres, y. al par,
las costas del juicio.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a treinta
de noviembre de mil novecientos cua-
renta y nueve.

—
El Secretario, Doc-

tor Antonio Luna.
—

Visto bueno: El
Juez municipal, Manuel Martín..

(B.^-5.425)
Doít Felipe Carlos "Romero Criado, Ofi-

cial Habilitado del Juzgado municipal
número 5, de esta capital, en funciones
de Secretario.

Juicio núm. 663, de 1948.—
Por ha 30 de octubre de
1948 se condena a Manuel Peña Xegreí-
ra, por una falta de lesiones, a la pena
de un día de arresto menor, indemni-
zación a José Blanco en cantidad de 25
pesetas y al pago cíe ¡a mitad de ¡as cos-
tas del juicio.

(B.-5.6
(A.—12.315) Dov fe:Que en el expediente de jui-

e-bal de faltas númr305, del corrien-
*.o, seguido por hurtó, contra Fran- En los.autos ele juicio verbal de f

seguidos, en este Juzgado núm. 7,
el núm 357 de orden, del año'^g,
tra Pablo Alonso Navajo, por daño
ha dictado sentencia condenando a
nunciada Pablo Alonso Navajo a la
de 50 pesetas de multa, indemnizacic
89 pesetas y al" pago de las costa;

juicio, cuya indemnización se consi
concedida a doña Pilar Menéndez.

Notificaciones de sentencia 0 Solano Cáceres, se ha dictado sen-
r leitcia condenando a Francisco Solano
i Cáceres a !a pena de- treinta días de
i arresto menor y al pago de las costas del

presente juicio. .
JUZGADO NUMERO 2

(B—5-4-Y
Don Antonio Luna y García, Doctor en

Derecho, Juez de primera instancia ex-
cedente y Sc-erelario del Juzgado mu-

Juicio de faltas núm. 554, de 194S.
—

\u25a0

Por sentencia fecha 25 de septiembre de
1948 se condena a la denunciada Ivette
Vimard, por una falta de lesiones por im-
prudencia, a ¡a multa -Je 25 pesetas, re-
prensión privada, indemnización de 150
pesetas y al pago de las costas.

(B.—5.767)

nicripaj núm ios dé' Madrid
Don Felipe Carlos Romero Criado, Ofi-

cial Habilitado, en funciones de Se-
cretario del Juzgado municipal núme-

Certifico :Que en el juicio de faltas
número 474, de 1949, seguido por lesio-
nes, contra Millán Rueda Iglesias, se ha
dictado sentencia con fecha 8 de octubre
de 1949, por la que se le condena, como
autor de una falta ele lesiones, a la pena
de tres días de arresto y al pago de las
costas del juicio.

(B.-5-7
ro 5, de los de Madrid

(B._5.422) Dov fe:Que en las diligencias de jui-
cio verbal de faltas núm. 256, de 1949,
por hurto, se ha dictado sentencia con-
denando al denunciado Antonio Parada
Yivanco a lápena de quince días de arres-
to menor, indemnización de 85 pesetas al
perjudicado y al pago de las costas de
este juicio.

En los autos de juicio verbal de
tas seguidos en esté Juzgado núm
bajo el núm. 478 de orden, del año 1
contra Antonio Roldan y varios más,
daños, se ha dictado sentencia conder
do a los denunciados Antonio Ro.dán
rakejo, Joaquín Luis Casino y Joa¡
García Calle a la pena de --2,5 pesetas
multa a cada uno, indemnización de
pesetas y al pago de las costas del
ció por rerce as partes.

Juicio ele faltas núm. 537, de 1948.
—

Por sentencia fecha 2 de octubre de 1948
se condena a Benito Picón Cajidos, por
una falta de lesiones por imprudencia, a
la multa de 25 pesetas, reprensión y al
pago de ¡as costas.

Y para que sirva de notificación a Mi-
ltán Rueda Iglesir- aserción en el
Boletín Oficial ele esta pro\incia, se
expide ¡a presente eñ Madrid, a <S de oc-
tubre ele 1949. (B—5-4-'3.i (B.-5.766)

(B.-5.2S5)

Juicio de faltas núm. 523, de- 1949.
—

Por sentencia fecha 5 de noviembre de
•949 se condena a Luisa Velasco Rincón
a la pena de tres días de arresto menor y
al pago de una cuarta parte de costas,
absolviéndose libremente a Carmen Her-
nández Blanco, Juana Hernández Blan-
co y Tomasa Hernández Blanco.

Don Felipe Carlos Romero Criado, Ofi-
cial Habilitado, én funciones de Se-
cretario del Juzgado municipal núme-
ro 5, de tós dé Madrid.
Doy fe r Que en este Juzgado se si-

guen diligencias de juicio verbal de fal-
tas por lesiones, con el núm. 422, de
1949, en las cuales ha recaído sentencia
condenando a Graciano Rodríguez Ro-
dríguez a la pena de cinco días de arres-
to y al pago de las costas de este juicio.

(B.-5.716)

Don Antonio Luna y García, Doctor en
Derecho, Juez de primera instancia ex-
cedente y Secretario del Juzgado mu-
nicipal núm. 2, de los de Madrid.
Certifico: Que en el juicio de faltas

número 472, ele 1949, seguido por lesio-
-nes¡ de Ignacio Várela y José Carbajo, se
ha dictado la sentencia cuya parte dis-
peskiva dice como sigue:

En la villa de Madrid, a 8 de octubre
de 1949.

—El señor don Manuel Martín y
Martín Cruz, Juez municipal de! núme-
ro 2, habiendo visto ias presentes dili-
gencias del juicio verbal de faltas segui-
das entre partes : ele la una, el Ministe-
rio Fiscal, en representación de la acción
pública, y de la otra, como denunciados,
cuyas demás circunstancias ya constan,

José Losada Monterrubio e Ignacio Va-

(B—5-7

En los autos de juicio verbal de f
seguidos en este Juzgado núm. 7,
el núm. 580 de orden, del año 1949,
tra Julio Muñoz Moreno, por hurte
ha dictado sentencia condenando a
nunciado Julio Muñoz Moreno a la

na de treinta días de arresto menor
pago de las costas del juicio, y una
firme la sentencia dictada, anótese <

libro de Hurtos de este Juzgado y 1

tase.Ja tarjeta de condena al Keg

Central de Penados y testimonio de

resolución a su Juzgado de naturale
asimismo se. condena al denunciado

(B.—5.698)

JUZGADO NUMERO 5
Don Felipe Carlos Romero Criado, Ofi-

cial Habilitado, en funciones de Secre-
tario dej Juzgado núm. 5, de los de

ia capital Don Felipe Carlos Romero Criado, Ofi-
cial Habilitado, en funciones de Secre-
tario del Juzgado municipal núm. 5,
de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui-
cio verbal de faltas núm. 557, de 1948,
seguido por hurto, contra Pablo Ferrios
jüueli, se na dictado sentencia condenan-
do al denunciado Pablo Furrios Cue]i a
la pena de quince días de arresto menor
y al pago de las costas del presente jui-
cio.

indemnización de 50 pesetas,
Doy fe:Que en el expediente de jui-

cio verbal de faltas núm. 271, de 1948,
seguido por malos tratos, contra María
Rosa Berdellón Cabanes, se ha dictado
sentencia condenando a la denunciada
María Rosa Berdellón Cabanes a la pe-
na de 50 pesetas de multa por cada una
de Jas dos .-faltas de que ha sido decla-
rada responsable, y al pago de las cos-
tas.

(B.~-6

reía Colín, JUZGADO NUMERO 1

Fallo.
—

Que debo condenar y condenq
a José Losada Monterrubio e Ignacio
Vareta Colín, como autores de una fal-
ta de lesiones, a la pena de dos días de
arresto y al pago ele las costas del juicio
por iguales partes.

En el expediente de juicio de

seguido en este Juzgado por estafa
el núm. 878, de 1948, contra

*
Márquez Santana, ha recaído la

-
cia que copiada dicer

(B—5-34*)

Don Felipe Carlos Romero Criado, Ofi-
cial Habilitado del Juzgado municipal
número 5, en funciones de Secretario

Sentencia.
—

En Madrid, a 6

bre de 1949.
—

Vistos por el se
Mariano Sanchiz Jiménez de Ka
municipal de este Juzgado,

Y siendo desconocido el actual domi-
cilioo paraelero de Ignacio Várela, noti-
fíqueseie la presente mediante edicto que
se publicará en el Boletín Oficialde es-
ta provincia.

de Jos de esta capital
Doy fe:Que en las diligencias de jui-

cio verbal de faltas núm. 247, de -1949,
ha recaído sentencia condenando a los
denunciados Florián Rodríguez Garrido
y Nieves Palacios de Andrés a la pena
de dos días de arresto menor y al pago
de las costas de este juicio por mitad e
iguales partes.

(B.-5.889)

JUZGADO NUMERO 6 Fallo.
—

Que debo condenar y
al denunciado Manuel Márquez ir*. Por el presente se hace saber que en

el juicio de faltas núm. 168, de 1949, ins-
truido contra Eleuterio Barrios Gonzá-
lez, de cincuenta y tres años, hijo de Je-
naro y de Emilia, natural de Monte (Za-
mora), que en 20 de octubre último re-
cave1) sentencia, en virtud de la cual se
condena a dicho denunciado a la pena
di ocho dias de arresto menor, 20 pese-
tas de indemnización y aj pago de las
costas del juicio.

(B.-5.546) a la pena dé treinta días de arresto
sufrirá en la Prisión Provincia! ;a

JUZGADO NUMERO 3 abone a doña María Luisa Portille
ma de 200 pesetas como ¡¡En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgagdo núm. 3, contra Fermín
Mena del Río, por lesiones, se ha dicta-
do sentencia condenando a Fermín Me-
na del Río, como autor de una falta de
lesiones, a la pena de einco dias de arres-
to y al pago de las costas causadas en
este juicio.

y al pago de las costas del juicio.
Y para que sirva de notificación a

nuel Márquez Santana se expide ei

senté en Madrid, a 6 de octubre ce 1

(G. C—4.068) . (B-—53-

(B*—5*339)

Don Felipe Carlos Romero Criado, Ofi-
cial Habilitado, en funciones de Secre-
tario del Juzgado municipal núm. 5,
de esta capital.

(B.-5.299) En el expediente de juiciode lán-

guido en este Juzgado por lesiones*
el núm. 97, de 1949. contra Fu'g

Vaquero Caballero v Elisa García
nández, ha recaído Ja sentencia q»

piada dice:

(G. C—-3.999) (B.—5.279)
Doy fe :- Que en el expediente de jui-

cio verbal de faltas núm. 302, del co-
rriente año, seguido por- daños, contra
Ignacio Josefa Aymerice, se ha dictado

JUZGADO NUMERO 4 Por el presente se hace saber que en
el juiciode faltas núm. 292, de 1949, ins-

do por hurto, contra Manuel Balles-
teros, de veintiún años de edad, soltero,

Juicio de faltas núm. 25o, de 1049.
—

Por sentencia fecha 15 de octubre de
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Sentencia.
—Madrid, a 6 de octubre dé

Y Vistos por el señor don Mariano
Sanchiz Jiménez 'de Rada, Juez munici-
pal de este Juzgado,

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno

a )as denunciadas Fulgencia Vaquero Ca-
ñilero y Elisa García Fernández a ia pe-
na de cinco días de arresto a cada una,
oue sufrirán en la Prisión Provincial, y
j¡pago de las eostsas por mitad.

Y para que sirva de notificación a Ful-
crencia Vaquero Caballero y a Elisa Gar-
cía Fernández se expide ej presente en
Madrid, a 6 de octubre de 1949.

Y para que sirva de notificación a Ma-
nuel Gómez Sánchez se expide el presente
en Madrid, a 6 de octubre de 1949.

(G. C—4.065) (B.—5.322)

lio Contreras Muñoz, ha recaído la sen-
tencia que copiada dice :

ñez Alcjraz,-se expide el presente en Ma-
drid, a 6 de octubre de 1949.

(G. C—4.060) (B.—5.317)Sentencia. —En Madrid, a 6 de octu-
bre de 1949.

—
Vistos por el señor don

Mariano Sanchiz Jiménez de Rada, Juezmunicipal de esté Juzgado, En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por hurto, bajo
el núm. 856, de 1948, contra otro y José-
Luis López Amador, ha recaído !a.sen-
tencia que copiada dice r

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por estafa, bajo el
número 391, de 1949, contra Germán.
Martín Holgueras, ha recaído la senten-
cia que copiada dice:

Fallo.
—

-Que debo condenar y conde-
no, a Jos denunciados Valentín Martín,
Jesús Barrera, Fernando Blanco, Andrés
Pau.y Julio Contreras Muñoz a la pena
de cinco días de arresto a cada y a! pago
de las costas por quintas partes.

Y para que sirva de notificación a Ju-
lioContreras Muñoz se expide el presen-
te en Madrid, a 6 de octubre de 1949.;g. c—4.062) (B.—5.319)

Sentencia.-- -En Madrid, a 6 de octu-
bre de 1949.

—
Vistos por el señor don

Mariano Sanchiz Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado,

Sentencia.
—En Madrid, a 6 de octubre

de 1949.
—

Vistos por el señor don Maria-
no Sanchiz Jiménez, Juez municipal de
este Juzgado,

(G. C—4.067) (B--5-3--4)
Fallo.

—
-Que debo condenar y condeno

a! denunciado Germán Martín Holgue-
ras a Ja pena de un día de arresto, que
sufrirá en la Prisión Provincial ; a que
abone al perjudicado Luis Pradas la su-
ma de 22 pesetas 55 céntimos de indem-
nización y al pago de las costas.

Fallo.
—

-Que debo condenar y conde-
no a ios denunciados José Luis López
Amador y Carlos García Salas a la pena
cié quince días de arresto, que sufrirán
en la Prisión Provincial; a que abonen a
la perjudicada ocho pesetas de indemni-
zación y al pago.de costas por mitad.

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juxgado por hurto, bajo
el núm- 49, de 1949, contra Concepción
Fenoll Sánchez, ha recaído la sentencia
que copiada dice:

Sentencia.
—

-En Madrid, a 6 de octu-
bre de 1949-

—
'Vistos por el señor don

Mariano Sanchiz Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado,.

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones-, bajo
el núm. 687, de 1947, contra Eladio Ca-
no Fernández, ha recaído la sentencia
que copiada dice :Y para que sirva de notificación a Ger-

mán Martín Haigueras se expide el pre-
sente en Madrid, a 6 de octubre de 1949.
, (G.-C—4.064) (B—5.321)

Y para que sirva de notificación a José
Luis López Amador se expide el presen-
te en Madrid, a 6 de octubre de 1949.

Sentencia.
—En Madrid, a 6 de octubre

de 1949.
—

Vistos por el señor clon Ma-
riano Sanchiz Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado,

(G. C—4.059) (B.—5.316)
Fallo.—Que debo absolver y absuelvo

a la denunciada Concepción Fenoll Sán-
chez y declaro de oficio las costa^«m-sadasM

Fallo.
—

Que debo absolver y absuelvo
al denunciado Eladio Cano Fernández v
Citrelaro de ofvio ¡as costas.

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por hurto, bajo e)
número 856, de 1948, contra otro y Car-
los García Salas, ha reeaido la sentencia
que copiada dice:

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por daños, bajo
el núm. 24, de 1948, contra Juan Tomás
Gárate y Concepción Díaz Díaz, ha re-
caído la sentencia que copiada dice:

\u25a0
denunciante Faustina Gallardo Campallo
y a la denunciada Concepción Fenoll Sán-
chez se expide el presente en Madrid, a
6 cié octubre de 1949.

Y para que sirva de notificación a Ela-
dio-Cano Fernández se expide el presen-
te en Madrid, a 6 ele octubre de 1949.. Sentencia.

—En Madrid, a 6 de octu-
bre de 1949.

—
Vistos por el señor elon

Mariano Sanchiz Jiménez. Juez munici-
pal ele este Juzgado,

Sentencia.
—

En Madrid, a 6 -de octu-
bre de 1949.

—
Vistos por el señor clon

Mariano Sanchiz Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado,

(G. C.—4.061) (B.—5.3-18)

(G. C—4.066) fB.-5.323)
En el expediente de juicio verbal de-

faltas seguido en este Juzgado por hur-
to, bajo el núm. 856, de 194S, contra Jo-
sé Luís Lópsz Amador v Carlos García
Salas, ha recaído la sentencia que copia-

Fallo.
—

Qué debo condenar y condeno
a los denunciados José Luis López Ama-
dor y Carlos García Sajas a la pena de
quince dias de arresto a cada uno, que
sufrirán en la Prisión Provincial ; a que
abonen ocho pesetas ele indemnización a
la perjudicada y pago de costas por mi-
tad.

En el expediente de juicio ele faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones y ma-
tos tratos, bajo el núm. 403, de 1949,
contra otros y Manuel Gómez Sánchez,
ha recaído la sentenciada que copiada
dice:

Fallo.
—

Que debo condenar a los de-
nunciados Juan Tomás Gárate y Con-
cepción Díaz Díaz a la pena cíe cinco
días de arresto a cada uno, que sufrirán
en la Prisión Provincial ; a que abonen
104 pesetas de indemnización a la per-
judicada Consuelo Meseguer, v a¡ pago
de la costas por mitad.

cia dice
Sentencia.

—
-En Madrid, a 6 de octubre

de 1949.
—

Vistos por el señor don Maria-
no Sanchiz. Jiménez, Juez municipal de
este Juzgado,

Sentencia. —En Madrid, a 6 de octu-
bre de 1949.

—
Vistos por el señor clon

Mariano Sanchiz Jiménez de Rada, Juez
municipal de esté Juzgado,

Y para que sirva de notificación a Juan
'lomas Gárate y Concepción Díaz Díaz
se expide e] presente en Madrid, a 6 de
octubre de 1949.

Y para que sirva cíe notificación a Car-
ios García Salas se expide el presente en
Madrid, a 6 de octubre de i949^^^^B

C—4-ossB
Fallo.—Que debo condenar y condeno

a los denunciados José Luis López Ama-
dor y Carlos García Salas a la 4>ena de
qiiThee días de arresto a cada uno, que
sufrirán en la Prisión Provincial ; a que
abonen ocho pesetas de indemnización y
al pago de costas por mitad.

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al (¡enunciado Manuel Gómez Sánchez a

(B.—5.315)

la pena de 100 pesetas de multa, que ha-
rá efectivas en papel de pagos al Esta-
do, sufriendo, caso de insolvencia, el
arresto personal correspondiente, y al pa-
go de las costas.

(O: C.--4.063) (B.—5.320)
En el expediente de juicio de faltas se-

guido en este Juzgado por daños, bajo el
número 340, de 1949, contra Antonio So-
rrosal Ripoll,ha recaído la sentencia que
copiada dice:

En el expediente efe juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones, bajo
el"núm. 329, de 1949, contra otros y Ju-

Y para que sirva de notificación a la
perjudicada denunciante, Florentina Nú-

EiTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALESDIPUTACIÓN PRÓv'INCIAL DE MADRID

don Juan Sandio Díaz., vec'no de Cárabanchel Bajo, ra cu*

número 99B
ses de verano, lo cual constituirá un gasto de 2.977,34 pesetas, canti-
dad que se halla incluida en. el Consorcio con el Patrimonio Forestal
del Estado. i formulada a!

fecto, el recibo núm. 24, de signatura i-C, correspondiente al ejer-
cicio de 1948, de la Tasa provincial de Rodaje, y a nombre eie doña

'-es Infante Muñoz, vecina dé Carabanjchel Bajd, calle Ale-
jandro Sánchez, número 3.

334. Aprobar propuesta de cerramiento en el monte (íHornillos»,
de Santa María de la Alameda, por un total importe de 8.804. pese-
tas, cantidad que se halla incluida en el Consorcio con el Patrimonio
Forestal del Estado.

24 de junio de 1949 315. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al
efecto, el recibo número 4S4, de signatura i-C, correspondiente al
ejercicio de 194S, de la Tasa provincial de Rodaje, y a nombre de
eion Ramón Franqueira Gómez, vecino de Madrid, br;

banchel Bajo, calle Serafín Gómez, número 5.

PERSONAL
335- Disponer el reingreso ai servicio activo de la Corporación

del Portero tercero don Gerardo Fernández Ta-gle, al que fué recono-
cido este derecho por acuerdo de la Comisión Gestora de 12 de lebre-
ro del corriente año, en. plaza de Auxiliar de Portería que se encuen-
tra Vacante, hasta tanto se produzca la correspondiente a su empleo".

3'6. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al
efecto, el recibo número 297, de signatura i-C, correspondiente al
ejercicio de 1948, de la Tasa provincial de Rodaje, y a nombre de don
José (iarcía Montaña, vecino de Madrid, barrio de Cárabanchel Bajo.
Calle de Francisco Rodríguez, número 7.25 de junio de 1949

317. [) ion de reclamación formulada al
efecto, el recibo número 72. de signatura í-C, correspondiente arf"
ejercicio de T94N. de la Tasa provincial de Rodaje, y a nombre de
don Francisco Fernández Guerra, vecino de Marine!, barrio de
rabr.nche! Bajo, calle de Alfonso Martínez Conde,

-\u25a0OMENTO
336. , Devolver a don José María Serrano Guadarrama la fianza

que constituyó en la Depositaría de. Fondos provinciales, bajo res-
guardo núm! 225, fecha 11 de febrero de 1947, por valor de 8-437 P*;-
?«as, para garantir la ejecución de las obras de reparación ce ros kiló-
metros 10 al final,del camino vecinal de Colmenarejo a Valdemorillo,

debiendo previamente dicho -señor justificar que ha satisfecho el im-
porte de los recibos de anuncio pendí entes de, pago y el impuesto de
trechos rea'es.

3 18. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada a!
efecto, el recibo número 112, de signatura i-C, corre; rte a!
ejercicio de 1948, de la Tasa : i dé Rodaje', rede
don Jesús Moreno Sánchez, vecino cié Madrid, barrio de Cárabanchel
Bajo, calle de Amonita Jiménez, número 5.

319. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada a!
efecto, él recibo número 23, de signatura r-C, correspondiente al
ejercicio de- 1948, de la Tasa provincial de Rodaje, y a nombre de
don Santos Infantes García, vecino de Madrid, barrio cié Cáraban-
chel Bajo, calle de Alejandro Sánchez, número .3. ;

320. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada a!
efecto, el recibo -número 260, de s-gnatura í-C, correspondiente a!

337* Devolver a don Juan Herranz Sanz la fianza que constituyó
en la Depositaría de Fondos provinciales bajo resguardo núm. 276,
fecha 3 de febrero de 1949, por valor de 5.400 pesetas, para responder
úf' la ejecución de las obras de defensa y sostenimiento del terreplén
<Y puente de Algete, en la general de Irún' a Algete, debiendo pre-
samente dicho señor justificar que ha sarisfecho el importe de los re-
c'bos de anuncio pendientes de pago y el impuesto de Derechos reales.

338. Devolver a don José Gutiérrez García !a fianza que cons-
l;íuyó en la Depositaría de Fondos provinciales bajo resguardo núme- B. O. P. 12-12-49



to, al objeto de declarar en sumario n2.067, del año 1949, que "se instruvJdicho Juzgado. -'fl

Sentencia.
—

En Madrid, a 13 de octu-
bre de 1949.—.Vistos por el señor don
José María Trujillo Espinosa, Juez mu-
nicipal de este Juzgado,

-

JUZGADO; NUMERO 14 la mañana, en la Sala audiencia de este

Juzgado, sito en la Casa Consistorial, a
la celebración del juicio de faltas segui-
do contra el mismo por hurto. . v

En los juicios verbales de faltas que
a continuaoión se expresan, seguidos en
dicho Juzgado, se han dictado las sen-
tencias siguientes :

e:
Madrid, 11 de ntaviembré'de 1949

__
Comandante Juez instructor (ilep-ihW

'

(G, C.-4.S7*)
' (Bl4SgjFallo.

—
Que debo condenar y condeno

al denunciado Antonio Sorrosal Ripoll a
la pena de 125 pesetas de multa, a que
abone al perjudicado Ricardo Jiménez la
suma de 250 pesetas como indemnización
y al pago dé las costas.

(G. C—4.798) (B.—5.998)

CHAMARTÍNDE LAROSAJuicio núm. 632, de 1948.
—

Condenan-
do a Santos Sanz Moragórn a Ja pena de
quince días de arresto y costas, por la
falta de hurto.

Garcés García (José), de veinticinco
años, soltero, hijo de José y Encarna-
ción, natura) de Santa Elena, provincia
ele Jaén, v vecino de esta localidad, en
ia calle de Menta, núm. 36, hoy en ig-
norado paradero, comparecerá ante el
Juzgado municipal de Chamartín de la
Rosa, sito en la calle de Bravo Murillo,
número 357, el día 17 de diciembre, y
hora de las doce de su mañana, con el
fin de celebrar juicio de faltas núm. 748,
de 1949, que contra el mismo y otro se
sigue por -hurto en este Juzgado.

AISJUIMCIO
Juicio núm. 20, de 1949.—Condenando

a Lorenzo Liara Madridejos a la pena de
50 pesetas de multa y costas, por la fal-
ta de desobediencia.

Y para que sirva de notificación aj con-
denado Antonio Sorrosal Ripoll se expi-
de el presente en Madrid, a 13 de octu-
bre de 1949.

De conformidad con lo establecid,
en 'a Orden de 28 de febrero de io4-se anuncia la suscripción pública di
500 acciones de 1.cxrio pesetas de valonomina! cada una, de la Sociedaí(.Ingeniería Industrial y Representa
dones», S. A.

(G. C.—4.433) (B.-5.690)
Y para que sirva de notificación a los

anteriores, así como a Francisco Estuce
y a Manuel García, se expide el presen-
te, que firmo en Madrid, a 17 de octu-
bre de 1949,

En el expediente de juioio de faltas
seguido en este Juzgado por daños, bajo
el núm. 327, de 1949, contra Ricardo San
Miguel, ha recaído la sentencia que co-
piada dice:

La suscripción quedará abierta has
ta el.día 26 de diciembre y los boletines se enviarán a su domicilio social, avenida de José Antonio, nú

(B.-5.265)
(G. C.-4.797JJCARABANCHELbSo

(B.-5.999)

Sentencia. —En Madrid, a 13 de octu-
bre de 1949.

—Vistos por el señor don
José María Trujillo Espinosa, Juez muni-
cipal de este Juzgado,

En el juicio verbal de faltas seguido en
dicho Juzgado bajo el núm. 475, de 1949,
por hurto, contra Agustín Verdices Gar-
cía, se ha dictado con fecha 9 de noviem-
bre de 1949 sentencia, condenándole a la
pena de treinta días dé arresto y pago

El señor Juez municipal de esta loca-
lidad, en los autos del juicio verba! de
faltas seguido bajo el núm. 242, de 1949,
contra Francisco de Diego, por malos
tratos de palabra, el que se encuentra en
la actualidad en ignorado paradero, ha
dispuesto se Je cite por este medio a fin de
que, asistido dé todos los medios de prue-
ba dé que intente valerse, comparezca en
la Sala audiencia de este Juzgado munici-
pal el día 17 de diciembre, y hora de las
once de su mañana, para celebrar el jui-
cio de faltas a que se contrae.

mero 57
Madrid, 9 de diciembre de 1949.-El Secretario del Consejo de Adm

nistración (ilegible).Fallo.
—

-Que debo absolver y absuelvo
al denunciado Ricardo San Miguel y de-
claro de oficio las costas.

ele costas (A-r—12.320)

Y para que sirva de notificación a Ri-
cardo San Miguel se expide el presente
en Madrid, a 13 de octubre de 1949.

(G. C—4.432) (B.—5.689)

(B.^5.815)

AVISOCITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo alartículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicio Military 63
del de Marina.

Don Antonio Albar Sil, propietari,
del establecimiento de confitería siti
en la calle de Isabel la Católica, nú
mero 3, cede el mismo, con todos su
derechos y enseres, a don Tomás OH

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por escándalo y le-
siones, bajo el núm. 209, de 1949, con-
tra José Ág-udo Pérez y Plácido López
Zabala, ha recaído la sentencia que co-
piada dice r

(B.—5.976)

vares Carrascosa
Lo que se hace público por medi<

de este anuncio para general conoci
miento de los señores que puedan ha
cer alguna reclamación contra dich;
industria, entendiéndose que 1 o:

JUZGADO MILITAR
Sentencia.

—
En Madrid, a 13 de octu-

bre de 1949.:
—

Vistos por el señor don
José María Trujillo Espinosa, Juez mu-
nicipal de este Juzgado,

REQUISITORIA

JUZGADO PERMANENTE NUM. a
Eldependiente d'e bar, llamado Mano-

lo, cuyos demás datos de filiación se ig-
noran, que estaba prestando servicio con
fecha io de febrero del año 1947 en el
bar «Casa Gerardo», sito en la calle de
Bravo Murillo,núm. 80, de esta capital,
se presentará en este Juzgado MilitarPer-
manente núm. 1, sito en la calle de Pia-
monte, núm. 2, dentro de Jos diez días, a
contar de ¡a publicación del presente edic-

Fallo.
—

Que debo absolver y absuelvo
a los denunciados José Agudo Pérez v
Plácido López Zabala y declaro dé ofi-
cio las costas causadas.

PARACUÉLLOS DE JARAMA acreedores que no lo hagan dentro di
los ocho días siguientes a partir de
de ia publicación de- este anuncio per
derán el derecho a hacerlo con arre
glo a la Ley.

JOTmo Anchuelo, cíe
sos de edad, soltero, na-

tural de Pezuela de ¡as Torres, hijo de
Eugenio y de Anselma, de profesión agri-
cultor, que tuvo su último domicilio en
Barajas (Madrid), comparecerá en este
Juzgado de paz de Paracuéllos de Jara-
ma el día 28 de diciembre, a las once de

Francisco

Y para que sirva ele notificación a Jo-
sé Agudo Pérez y Plácido López Zaba-
la se expide el presente en Madrid, a 13de octubre de 1949.

12.316)

(G. C—4.431). (B.—5.688; Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 5

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DB DECRETOS PRESIDENCIALES

ejercicio tíe 1948, de la Tasa provincial de Rodaje, y a nombre de
doña Inés Somoiinos Barrios, vecina de Madrrr.d, barrio de Cáraban-
chel Bajo, calle de la Concepción, número 12.

ejercicio de 1948, de la Tasa provincial de Rodaje, y a nombre de
don Rodrigo García Puerta, vecino de Madrid, barrio de Cáraban-
chel Bajo, calle de Orense, número 2.321. Dar de baja, en resolución de reclamación, formulada al

efecto, el recibo número 74, de signatura í-C, correspondiente al
ejercicio de 1948, de la Tasa provincial de Rodaje, y a nombre de donAgapito Rojo Antón, vecino de Madrid, barrio de Cárabanchel Bajo,
calle de Alfonso Martínez Conde, número S.

32o>* Dar de baja, en resolución de reclamación formulada a
efecto, el recibo número 73,' de signatura í-C, correspondiente a
ejercicio de 1948, tíe la Tasa provincial de Rodaje, y a nombre de
don Yictorio Santos Nebot, vecino de Madrid, barrio de Carabanche
Bajo, calle de Alfonso Martínez Conde, número 7.

329. Declarar partida fallida el recibo número 151, de signatu-
ra í-C, correspondiente a la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio
de 1947, por importe tíe 40 peseta*, y expedido ar nombre de don
Conrado Rodríguez San Juan, vecino de San Martín de Valdeiglesias

330. Declarar partida fallida el recibo núm. 142, de signatura í-C
correspondiente a la Tasa Provincial de Rodaje del ejercicio de mT
por un importe de 40 pesetas, v expedido a nombre de don Teodorc
García Fernández, vecino de San Martín de Valdeiglesias.

331. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al efec-
to, el recibo núm. 495, de signatura í-C, correspondiente al ejercicic
de 1948, de la Tasa Provincial de Rodaje, y a nombre de doña Rosa-
lía Samos González, vecina de Madrid, barrio de Cárabanchel Bajo
calle de Solana de Opane, núm. ,16.

332. Participar al señor Alcalde del Ayuntamiento de Navalcar-
nero que el Recaudador- de las Contribuciones e Impuestos del Esta-
do de la Zona de Navalcarnero, don Eustaquio Castresana Guinea.
no puede hacerse cargo de la gestión recaudatoria de los descubierto'
correspondientes a recibos cobratorios <üe dicho Ayuntamiento, en-ra-
zón a que el indicado señor Castresana desempeña en la actuahdac
simultáneamente, con caráster inferino, el cargo de Recaudador cm
la Zona de Palacio y, por tanto, no será aconsejable exrienda aun
más su cometido.

32a. Dar de b; ja. en resolución de reclamación formulada alro, el recibo número— í-C, correspondiente al
ejercicio tíe 1948, de la Tasa provincial ele Rodaje, y a nombre dedona Balbina Arcos Herráiz, vecina de Madrid, barrio de Caraban-chez Bajo, calle de Allonso Martínez Conde, número 11.

323. Dar de* baja, en resolución de reclamación formulada alefecto, el recibo número 337, de signatura í-C, correspondiente al
ejercicio de 194S. ck- la Tasa provincial de Rodaje, v a nombre tíedon Santiago Ramírez Fernández vecino de Madrid,' barrio de Cá-rabanchel Bajo, calle de Josefa Gómez, número 5.

324. Dar de baja, en resolución de reclamación formu'ada alefecto, el recibo número 203, de signatura i-C, correspóndete al
ejercicio tíe 1948, dé la Tasa provincial de Rodaje, v a nombre dedon \ ícente Martínez Comea, vecino de Madrid, barrio de Cáraban-
chel Bajo, carretera de Toledo, número 16.

325. Dar de baja, en' resolución de reclamación formulada a!efecto, el recibo número- 281 de signatura í-C, correspondiente alejerc.cio de 1948, de la Tasa provincial de Rodaje, y a nombre dedan Juan Migallin Sánchez, vecino de Madrid, barrio de CárabanchelBajo, calle del Estaño, número 6.
326. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al

efecto, el recibo número 267, de signatura í-C, correspondiente al
ejercicio de 1948 tíe la Tasa provincial de Rodaje, y a nombre de donM|iguel Bonilla Sanmiguel, vecino de Madrid, barrio de CárabanchelBajo, calle Dolores, número 4.

23 de junio de 1949

327. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada alefecto, el recibo numero 401, de signatural í-C, correspondiente al

REPOBLACIÓN FORESTAL
333- Aprobar propuesta de nombramiento de dos vigilantes

incendios en el monte de ((El Común de Lozoyuela», durante los


